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[bookmark: _Hlk179976968]CONTRATO DE LICENCIA DE USO DE “LA TECNOLOGÍA” DENOMINADA “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”, QUE CELEBRAN  LA UNIVERSIDAD DE SONORA, EN LO SUCESIVO “LA LICENCIANTE”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTORA Y REPRESENTANTE LEGAL, DRA. MARÍA RITA PLANCARTE MARTÍNEZ, Y POR LA OTRA, LA UNIVERSIDAD DE XXXXXX, EN LO SUCESIVO “LA LICENCIATARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, DR. XXXXXX, O “LAS PARTES”, CUANDO SE HAGA REFERENCIA A AMBAS, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

PRIMERO. - El desarrollo de “LA TECNOLOGÍA” fue hecho por los Doctores XXXXXXXXXXXXXXXXX, investigador adscrito al Departamento de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y XXXXXXXXXXXXXXX, investigadora adscrita al Departamento de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, que forman parte de la infraestructura académico-administrativa de “LA LICENCIANTE”, la cual consiste en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

SEGUNDO. - “EL LICENCIATARIO” considera que la incorporación de “LA TECNOLOGÍA” a las actividades que realiza para la consecución de su objeto le otorgará una importante ventaja competitiva, por lo que ha solicitado a “LA LICENCIANTE” una licencia de uso.

DECLARACIONES

DE “LA LICENCIANTE”:

[bookmark: _Hlk179977135]PRIMERA. - Que es una institución autónoma de servicio público con fines de enseñanza superior y la investigación y que dentro de cuyos objetivos se encuentra organizar, realizar y desarrollar la investigación humanística, científica y tecnológica, teniendo en cuenta los requerimientos regionales, nacional y del contexto internacional.

SEGUNDA. - Que está representada en este acto por su Rectora y Representante Legal con facultades de Apoderada General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y de Dominio, conforme a lo establecido en el artículo 23 de la Ley Orgánica 4 de la Universidad de Sonora, Dra. María Rita Plancarte Martínez, y con facultades para otorgar poderes generales y especiales, revocarlos o sustituirlos, de acuerdo con lo previsto por el artículo 25 fracción I de dicha Ley.

TERCERA. - Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida Rosales y Boulevard Luis Encinas Johnson S/N, colonia centro, C.P. 83000, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, México, mismo que señala para los efectos de este contrato.

CUARTA. - Que su Registro Federal de Contribuyentes es: USO530922NH6.
 
DE “EL LICENCIATARIO”:

PRIMERA. - Que es una institución autónoma de servicio público con fines XXXXXXXXXXXXXXXXXX.

SEGUNDA. - Que está representada en este acto por su Rector y Representante Legal con facultades de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y de Dominio, conforme a lo establecido en XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Dr. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y con facultades para otorgar poderes generales y especiales, revocarlos o sustituirlos, de acuerdo con lo previsto por el artículo 25 fracción I de dicha Ley.

TERCERA. - Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida Rosales y Boulevard Luis Encinas Johnson S/N, colonia centro, C.P. 83000, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, México, mismo que señala para los efectos de este contrato.

CUARTA. - Que su Registro Federal de Contribuyentes es: USO530922NH6.

De “LAS PARTES”:
PRIMERA. - Que cuentan con las facultades suficientes para celebrar contratos y manifiestan bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no les han sido modificadas ni revocadas en ninguna circunstancia.

SEGUNDA. - Que se reconocen mutua y recíprocamente la calidad y personalidad con que se ostentan, que es su libre voluntad celebrar este contrato y que lo hacen sin que exista error, violencia, lesión, dolo, mala fe o cualquier otro vicio de la voluntad de los establecidos en el Código Civil para el Estado de Sonora y demás Leyes y Reglamentos vigentes que resulten aplicables, para lo cual se sujetan a las siguientes Cláusulas:

CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto. - El objeto de este contrato es establecer los lineamientos que regularán EL LICENCIAMIENTO DE USO de “LA TECNOLOGÍA” entre “LA LICENCIANTE” y “EL LICENCIATARIO”.

SEGUNDA. Leyes y Reglamentos aplicables. - El presente contrato está regulado por lo establecido en el Código Civil para el Estado de Sonora, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y su Reglamento, Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación y demás Tratados, Leyes y Reglamentos vigentes en México que resulten aplicables.

TERCERA. Definiciones. - Para los efectos de este contrato se entenderá como “LA TECNOLOGÍA” a la XXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

CUARTA. Licencia. - “EL LICENCIANTE” otorga en este acto a “EL LICENCIATARIO” licencia de uso no exclusiva de “LA TECNOLOGÍA” para realizar actividades de investigación, desarrollo, escalamiento industrial e/o innovación. “LA TECNOLOGÍA” se encuentra en un nivel 7 (siete) de madurez tecnológica en la escala “TECHNOLOGY READINESS LEVELS TRL’s” de la NASA (National Aeronautics and Space Administration por sus siglas en inglés), la cual se describe a continuación:

	TECHNOLOGY READINESS LEVELS

	TRL 1
	Investigación básica

	TRL 2
	Formulación de la tecnología

	TRL 3
	Investigación aplicada/Prueba de concepto

	TRL 4
	Desarrollo a pequeña escala (laboratorio)

	TRL 5
	Desarrollo a escala real

	TRL 6
	Sistema/Prototipo validado en entorno
Simulado

	TRL 7
	Sistema/Prototipo validado en entorno
Real

	TRL 8
	Primer sistema/Prototipo comercial

	TRL 9
	Aplicación comercial




[bookmark: _GoBack]QUINTA. Alcance de la licencia.- “EL LICENCIATARIO” solamente podrá usar “LA TECNOLOGÍA” para XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX realizar actividades de investigación, desarrollo, escalamiento industrial e/o innovación. La licencia de uso será válida en el territorio nacional de los Estados Unidos Mexicanos, exclusivamente. 

SEXTA. Entregables.  - Para la realización de las actividades descritas en este contrato, “LA LICENCIANTE” entregará a “EL LICENCIATARIO” 50 crio viales conteniendo muestras liofilizadas de tres stocks diferentes en estado semisólido de “LA TECNOLOGÍA”, en un medio de preservación caldo LB con ampicilina, los cuales deben mantenerse a -80°C (menos ochenta grados Celsius) en ultracongelación, para ser re-inoculados en un medio nutritivo rico en carbohidratos al momento de su uso. Los gastos de preparación, almacenamiento y envío serán por cuenta de “EL LICENCIATARIO”. 

SÉPTIMA. - Colaboraciones. - “LA LICENCIANTE” podrá seguir utilizando “LA TECNOLOGÍA” para fines académicos, de investigación, desarrollo, escalamiento industrial e/o innovación. En caso de que las actividades con uso de “LA TECNOLOGÍA” hechas por  “EL LICENCIATARIO” dieran como resultado una formulación, un método de obtención y/o aplicación o un nuevo uso de “LA TECNOLOGÍA”, que cumplieran con los requisitos para solicitar una patente o alguna otra figura de Propiedad Industrial ante una oficina de patentes nacional o internacional, “LAS PARTES” acordarán sobre la titularidad de dicha patente o figura de Propiedad Industrial en un convenio específico para tal efecto, teniendo siempre la obligación de incluir a los inventores de “LA TECNOLOGÍA” como coinventores, o como coautores, cuando el producto generado consista en publicaciones científicas en revistas indexadas.

OCTAVA. Vigencia. – “LA LICENCIANTE” concede a “EL LICENCIATARIO” el plazo de dos años contados partir de la firma de este contrato, para que lleve a cabo las actividades descritas en la Cláusula Cuarta de Licencia.

NOVENA. Responsabilidad de “LAS PARTES”. - “LA LICENCIANTE” no asumirá responsabilidad alguna frente a terceros y es totalmente ajena a litigios derivados de las actividades que realice “EL LICENCIATARIO” de “LA TECNOLOGÍA”. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor. 
En caso de incumplimiento a lo establecido en las Cláusulas anteriores, salvo en las situaciones mencionadas de caso fortuito o fuerza mayor, se considerará que quien ha incurrido en dicha falta ha violado este contrato y responderá de todas las consecuencias establecidas en las Leyes Civiles, Mercantiles, Penales, de Propiedad Intelectual y todas aquellas que resulten aplicables.

DÉCIMA. Jurisdicción. - Para el caso de interpretación o incumplimiento del contrato, “LAS PARTES” se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de la ciudad de Hermosillo, Sonora, renunciado en este acto a aquella que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra.

Una vez leído el presente contrato y enterados de su contenido, alcance y consecuencias legales, “LAS PARTES” coinciden en que no encuentran en él error, dolo, violencia, mala fe ni ningún otro vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo, por lo que lo firman por duplicado para manifestar expresamente su aceptación a todos sus términos, condiciones y contenido, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, el día 16 de octubre de 2024, ante los testigos que también suscriben y dan fe de la voluntad y validez del acto.

	Por “LA LICENCIANTE”

____________________________
Dra. María Rita Plancarte Martínez
Rectora y Representante Legal
de la Universidad de Sonora
	Por “EL LICENCIATARIO”

____________________________
XXXXXXXXXXX
Rector y Representante Legal de XXXXXXXXXXX


	
TESTIGO

____________________________
Ing. César Villegas Carrazco
Responsable de Oficina de Transferencia de Tecnología y Conocimiento 
	
TESTIGO

____________________________
Nombre


	
	


Hoja de firmas del Contrato de Licenciamiento de Uso de “LA TECNOLOGÍA” denominada XXXXXXXXXXXXX, celebrado el 16 de octubre de 2024 entre Universidad de Sonora (Licenciante) y XXXXXXXXXXXXX (Licenciatario).
Página 14 de 14

image1.gif
El saber de mis hijos
hara mi grandeza




